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PUNTO X Y
25D2 497705,26 4095378,19
25D3 497699,22 4095387,57
26D 497663,13 4095435,42
27D 497651,84 4095473,96
28D1 497702,71 4095541,23
28D2 497707,39 4095548,19
28D3 497711,27 4095555,63
28D4 497714,29 4095563,45
28D5 497716,42 4095571,56
29D1 497726,25 4095619,76
29D2 497727,46 4095628,00
29D3 497727,76 4095636,33
29D4 497727,13 4095644,63
29D5 497725,58 4095652,82
29D6 497723,14 4095660,79
29D7 497719,83 4095668,44
30D 497715,43 4095677,24
31D 497708,69 4095703,41
32D1 497701,97 4095746,62
32D2 497699,67 4095756,74
32D3 497696,00 4095766,44
33D1 497679,72 4095801,98
33D2 497675,84 4095809,34
33D3 497671,17 4095816,22
33D4 497665,77 4095822,55
33D5 497659,70 4095828,25
34D 497647,87 4095838,18
35D 497648,47 4095876,83
36D1 497649,21 4095897,36
36D2 497649,05 4095905,79
36D3 497647,93 4095914,15
36D4 497645,89 4095922,33
36D5 497642,95 4095930,24
36D6 497639,14 4095937,76
36D7 497634,51 4095944,82
36D8 497629,13 4095951,31
37D 497623,34 4095957,53
38D 497602,69 4095999,77
39D 497587,01 4096023,28
40D 497579,35 4096040,29
41D 497579,26 4096043,93

42D1 497588,01 4096057,41
42D2 497592,62 4096065,61
42D3 497596,18 4096074,33
42D4 497598,62 4096083,42
42D5 497599,91 4096092,74
42D6 497600,02 4096102,15
42D7 497598,95 4096111,51
43D1 497595,80 4096129,27
43D2 497593,78 4096137,75
43D3 497590,79 4096145,94
44D 497575,30 4096181,77
45D1 497557,30 4096213,89
45D2 497552,46 4096221,44
45D3 497546,75 4096228,35
45D4 497540,27 4096234,54

PUNTO X Y
46D 497538,41 4096236,10
47D 497537,18 4096247,07

48D1 497551,88 4096301,17
48D2 497553,67 4096309,72
48D3 497554,47 4096318,42
48D4 497554,25 4096327,15
48D5 497553,02 4096335,80
48D6 497550,79 4096344,25
49D1 497548,74 4096350,52
49D2 497545,27 4096359,26
49D3 497540,73 4096367,50
49D4 497535,20 4096375,11
49D5 497528,77 4096381,97
50D 497510,81 4096398,85
51D 497452,79 4096468,39
52D 497416,40 4096504,79
53D 497385,01 4096535,26
54D 497372,90 4096553,25
55D 497362,02 4096577,05
56D 497346,25 4096609,46

 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Cordel de Gilena, en el tramo 
2.º desde el límite de suelo urbano según planeamiento 
vigente a 1.1.2000 hasta su salida al término municipal 
de Martín de la Jara (Sevilla)», sita en el término mu-
nicipal de Corrales (Los) en la provincia de Sevilla (VP 
@878/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de Gilena, en el tramo 2.º desde el límite de suelo ur-
bano según planeamiento vigente a 1.1.2000 hasta su salida 
al término municipal de Martín de la Jara (Sevilla)», sita en el 
término municipal de Corrales (Los) en la provincia de Sevilla, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Martín de la Jara, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 21 de marzo de 1964.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Sevilla por Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha de 14 de 
marzo de 2005, teniendo en cuenta que conforme a la legisla-
ción vigente las vías pecuarias están llamadas a incrementar 
el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural de manera que mediante el 
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público.

Mediante Resolución de fecha 20 de julio de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 12 de julio de 2005, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en el 
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Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 128, de 6 de 
junio de 2005.

En dicho acto de deslinde no se formularon alegaciones 
por parte de los interesados.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 83, de 11 de abril de 2006.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se han presen-
tado alegaciones que se valoran en los Fundamentos de De-
recho.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 18 de julio de 2006 
de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a Gabinete 
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido 
para instruir y resolver el presente Procedimiento de Deslinde, 
plazo que se reanudará en la fecha de emisión del citado In-
forme.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
con fecha 15 de septiembre de 2006, emitió el preceptivo In-
forme.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Gilena, 
en el tramo 2.º desde el límite de suelo urbano según planea-
miento vigente a 1.1.2000 hasta su salida al término munici-
pal de Martín de la Jara (Sevilla)», fue clasificada por Orden 
Ministerial de 21 de marzo de 1964, siendo esta Clasificación 
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 
12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, respec-
tivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo en 
virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado y 
demás características físicas generales de cada vía pecuaria», 
debiendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de Clasificación. 

Cuarto. ASAJA plantea, con carácter general, diversas 
cuestiones que pueden resumirse según lo siguiente:

1. Arbitrariedad del Deslinde.
2. Nulidad de la Clasificación, origen del presente procedi-

miento con fundamento en el artículo 102 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Situaciones posesorias existentes.
4. Ausencia de los titulares registrales de las fincas afec-

tadas en el procedimiento de deslinde.

A las referidas alegaciones hay que decir:

1. En cuanto a que la propuesta de resolución que se 
recurre no tenga fundamento suficiente para establecer el 
recorrido y lindes de la vía pecuaria, sostener que esta pro-
posición se ha realizado conforme a los trámites legalmente 
establecidos en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, y Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía en sus 
arts. 19 (instrucción del procedimiento y operaciones materia-
les) y 20 (Audiencia información pública y propuesta de reso-
lución). Respecto a la arbitrariedad del deslinde, sostener que 
el procedimiento de deslinde tiene su fundamento en el acto 
de clasificación de la vía pecuaria, en la que se determina la 
titularidad del bien de Dominio Público.

Previamente a la redacción de la Propuesta de Deslinde 
se procedió al estudio de la siguiente documentación:

- Proyecto de Clasificación aprobado por Orden Ministerial 
de 21 de marzo de 1964.

- Bosquejo planimétrico de 1873.
- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000.
- Catastro antiguo y actual.
- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Mapa Topográfico Nacional de España, escala 1: 25.000 

y 1:50.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956 y vuelo 

del año 1998.
- Digitalización en dichos planos a escala 1/2000 de las 

líneas base, eje y puntos con coordenadas U.T.M. conocidas 
que definen las líneas base de la vía pecuaria. 

- Así como otros documentos depositados en diferentes 
archivos y fondos documentales.

A la información aportada por la anterior documentación 
se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente 
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias 
clasificadas, tanto del municipio afectado como de aquellos 
colindantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual 
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental 
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su reco-
rrido y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la 
correcta ubicación de la franja de terreno reconocida como vía 
pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria 
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda la 
documentación citada; y tras el mismo se ha concluido que el 
presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 17 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias, se ha 
llevado a cabo conforme a la referida Clasificación.

Asimismo destacar que las vías pecuarias son rutas o 
itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo tradi-
cionalmente el tránsito ganadero y aun cuando su primitiva 
funcionalidad se ve bastante disminuida, tras la Ley 3/1995, 
de Vías Pecuarias, la Junta de Andalucía pretende actualizar el 
papel de las vías pecuarias, dotándolas de un contenido fun-
cional acorde a las dimensiones ecológicas y culturales, sin 
olvidar el protagonismo que las vías pecuarias tienen desde 
el punto de vista de la planificación ambiental y planificación 
territorial.

Concretamente, el motivo del deslinde de esta vía pecua-
ria es la recuperación del dominio público que constituyen las 
vías pecuarias en diversos municipios de la provincia de Sevi-
lla, por su especial problemática en cuanto a las intrusiones 
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o las urbanizaciones ilegales. De esta manera se favorece el 
desarrollo de los usos compatibles y complementarios que la 
Ley 3/1995 (arts. 16 y 17) asigna a las vías pecuarias, satisfa-
ciendo de manera simultánea la demanda social en cuanto al 
esparcimiento y contacto con los ciudadanos y la naturaleza.

2. Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad 
del procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido 
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el 
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitu-
ción Española, al no haber sido notificado de forma personal 
del resultado del expediente de clasificación de las vías pe-
cuarias del término municipal, se ha de manifestar que no es 
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio 
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos ma-
teriales exigidos. Concretamente, los procedimientos de refe-
rencia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto 
que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 
de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal 
notificación, estableciéndose en su art. 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.»

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.

3. Significar que tal y como se acredita en la sentencia 
del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 1 de julio de 1999, 
«el principio de legitimación que presume la existencia de los 
derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su pose-
sión, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad 
de dominio público, pues éste es inatacable aunque no figure 
en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del trá-
fico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es protegible 
frente a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada (sentencia de 26 de abril de 1986, manteniendo 
igualmente que, frente a la condición de domino público de los 
bienes litigiosos y su carácter “extra commercium”, no puede 
alegarse el principio de la fe pública registral del artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria).»

No obstante, no basta con invocar a un título inscrito en 
el Registro de la Propiedad, sino que tendrán que demostrar 
que la franja de terreno considerada vía pecuaria está incluida 
en la inscripción registral tal como indica la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 27 de mayo de 1994 que establece que la 
legitimación registral que el art. 38 otorga a favor del titular 
inscrito, sólo confiere una presunción iuris tantum de la exac-
titud del asiento, susceptible de ser desvirtuado por prueba en 
contrario; pues sabido es que el Registro de la Propiedad ca-
rece de una base fáctica fehaciente, ya que reposa sobre las 
simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los datos 
de existencia, titularidad, extensión linderos, etc., relativos a la 
finca, circunstancias que consecuentemente caen fuera de la 
garantía de la fe pública.

A ello hay que añadir que la fe pública registral no alcanza 
a las cualidades físicas de la finca que conste inmatriculada, 
pues el artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en cuanto 
a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad, y no sobre 
datos descriptivos.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan es-
grimir para su defensa las acciones pertinentes ante la jusris-
diccion civil competente.

4. Respecto a la alegación de la falta de notificación, 
tanto en la instrucción del procedimiento de deslinde como en 
la fase de audiencia e información, decir que no se ajusta a la 
realidad, ya que a ASAJA se le notificó los días 9 de junio de 
2005 y 17 de febrero de 2006, respectivamente, tal como se 
comprueba en el expediente del presente procedimiento.

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Ilmo. Ayuntamiento, así como fue objeto de publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 128, de 6 de 
junio de 2005; todo ello, de acuerdo con lo previsto en el Re-
glamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

E igualmente, redactada la Proposición de Deslinde, que 
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos e in-
cluyéndose claramente la relación de colindancias, ésta se 
somete a exposición pública, previamente anunciada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 83, de 11 de abril 
de 2006.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial 
ya citada, ajustado en todo momento al Procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla 
con fecha 11 de julio de 2006, y el Informe del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía de fecha 15 de septiembre de 
2006.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Gilena, 
en el tramo 2.º desde el límite de suelo urbano según planea-
miento vigente a 1.1.2000 hasta su salida al término municipal 
de Martín de la Jara (Sevilla)», sita en el término municipal de 
Corrales (Los), en la provincia de Sevilla, a tenor de la descrip-
ción que sigue, y en función a las coordenadas que se anexan 
a la presente Resolución.

Longitud: 2.942,24 metros lineales.
Anchura: 37,61 metros lineales.
Descripción: La vía pecuaria denominada «Cordel de Gi-

lena», tramo 2.º, en el t.m. de Los Corrales, y «Cordel de Los 
Corrales a Ronda», tramo 1.º, en el t.m. de Martín de la Jara, 
constituye una parcela rústica entre los términos de Los Corra-
les y Martín de la Jara, de forma rectangular con una superfi-
cie total de 110.646,03 metros cuadrados con una orientación 
Sur-Oeste y tiene los siguientes linderos:

- Sur: Zona urbana de Los Corrales según NN.SS. munici-
pales vigentes.

- Norte: Cordel de Los Corrales a Ronda, en el t.m. de 
Martín de la Jara.

- Este: Fernando Peral Ruda, Francisco Peral Ruda, Cata-
lina Reyes Zamora, María López Trujillo, Encarnación Reina Ga-
llardo, Ayuntamiento Los Corrales, Luis Guerrero Durán, Juan 
Gallardo Gallardo, Francisco Cano Gallardo, Miguel Gallardo 
Montes, Miguel Gallardo Montes, Encarnación Gutiérrez Du-
rán, Dolores Reina Gallardo, Ana María Gutiérrez Durán, Cris-
tóbal Carrero Benítez, José Zamora Carrero, Francisco Que-
rino Izquierdo, arroyo, Narciso Espada Prado, Narciso Espada 
Prado, Benito Gallardo Gallardo, Manuel Espada Ríos, Serafín 
García Ríos, Juana Zamora Gallardo, Guillermo Montes Pie-
dad, Pedro Aroca Martín, Francisco Majarón Aguilar, Juan Mar-
tín Aroca, Carmen Aguilar Pozo, Pedro José Morillo Fajardo, 
Juan Aguilar Moreno, Carreteta SE-480, Juan Aguilar Moreno, 
Francisco Morillo Morillo, Ana Moreno Majarón, José María 
Aroca Aroca, Concepción Aroca Aroca, arroyo, María Aroca 
Aroca, María Sánchez Mora.
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- Oeste: Carmen Reyes Peláez, Francisco Recio Reyes, 
camino, Antonio Gallardo Gallardo, Vicente Eslava Cordón, 
arroyo, Carmen Martín Caro, Julián Gutiérrez Durán, Cris-
tóbal Carrero Benítez, María Antonia López Gutiérrez, José 
María Mesa García, Ángeles Gutiérrez Trujillo, Mercedes Gar-
cía Gutiérrez, Toribio Moreno Gallardo, Francisco Peral Ruda, 
Antonio Gallardo Gallardo, Manuel Ríos Gallardo, Isabel Gutié-
rrez Gallardo, Catalina Hidalgo Moreno, Antonio Peral Rueda, 
Diego Hermoso Rodríguez, Camila Gutiérrez Gutiérrez, Juana 
Gutiérrez Mora, Mercedes García Gutiérrez, Carmen García 
Morales, María Martín Gutiérrez, Francisco Gutiérrez Carrero, 
Camila Gutiérrez Carrero, Concepción Gutiérrez Gracia, Ma-
nuel Ibáñez Hidalgo, Juana Zamora Gallardo, Luis Morillo Ales, 
Miguel Gallardo García, Rosario Hidalgo Moreno, Jose María 
Aroca Aroca, Carretera SE-480, Jose María Aroca Aroca, Ma-
ría Josefa Eslava Reyes, Pedro Morillo Eslava, Matías Aroca 
Aroca, María Sánchez Mora, Matías Aroca Aroca, Ana Díaz Za-
mora, Agustín Montes López, Concepción Aroca Aroca, Matías 
Aroca Aroca.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Anexo a la Resolución de 21 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por 
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de 
Gilena, en el tramo 2.º desde el límite de suelo urbano según 
planeamiento vigente a 1.1.2000 hasta su salida al término 
municipal de Martín de la Jara (Sevilla)», sita en el término 

municipal de Corrales (Los) en la provincia de Sevilla 

Relación de Coordenadas UTM de la vía pecuaria
Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 

1I 323750,16 4108298,87 1D 323787,07 4108306,08

2I 323735,46 4108374,06 2D 323772,08 4108382,77

3I 323727,39 4108402,80 3D 323764,46 4108409,90

4I 323720,19 4108471,10 4D 323757,94 4108471,71

5I 323723,63 4108518,41    

   5D1 323761,14 4108515,68

   5D2 323760,91 4108523,34

   5D3 323759,14 4108530,80

6I 323697,52 4108593,30 6D 323734,24 4108602,21

7I 323685,25 4108680,06 7D 323722,80 4108683,11

8I 323684,31 4108723,00 8D 323721,95 4108721,80

9I 323690,11 4108790,34 9D 323728,01 4108792,06

10I 323679,00 4108852,53 10D 323716,02 4108859,17

10-1I 323676,00 4108869,17    

11I 323674,54 4108877,29 11D 323712,04 4108881,24

12I 323673,71 4108903,53 12D 323711,46 4108899,49

13I 323678,07 4108920,97 13D 323713,71 4108908,45

   14D 323717,66 4108917,06

14I1 323683,48 4108932,75    

14I2 323687,12 4108939,02    

14I3 323691,90 4108944,47    

15I 323822,86 4109067,57    

   15D1 323848,62 4109040,16

   15D2 323854,46 4109047,18

   15D3 323858,44 4109055,39

   15D4 323860,33 4109064,32

   16D 323863,85 4109104,92

16I1 323826,38 4109108,17    

16I2 323828,56 4109117,93    

16I3 323833,24 4109126,77    

16I4 323840,08 4109134,06    

17I 323856,89 4109147,78 17D 323885,59 4109122,66

18I 323871,96 4109172,31 18D 323905,78 4109155,50

19I 323887,73 4109212,77 19D 323924,34 4109203,16

20I 323892,89 4109248,88 20D 323929,26 4109237,52

21I 323908,52 4109280,13 21D 323941,83 4109262,65

22I 323922,75 4109306,02 22D 323955,82 4109288,10

23I 323936,32 4109331,41 23D 323972,53 4109319,37

24I 323943,90 4109381,09 24D 323981,07 4109375,39

25I 323961,60 4109495,93 25D 323998,75 4109490,07

26I 323969,19 4109542,97 26D 324006,27 4109536,64

27I 323974,03 4109569,82 27D 324010,50 4109560,12

28I 323990,39 4109615,80 28D 324026,38 4109604,75

29I 324000,22 4109653,70 29D 324037,70 4109648,38

30I 324002,19 4109723,49 30D 324039,75 4109721,10

31I 324007,80 4109780,06 31D 324045,22 4109776,26

32I 324012,48 4109825,19 32D 324049,62 4109818,71

33I 324035,17 4109917,15 33D 324071,34 4109906,73

34I 324052,60 4109969,89 34D 324088,16 4109957,66

35I 324062,30 4109997,06 35D 324098,60 4109986,87

36I 324073,98 4110053,52 36D 324111,22 4110047,91

37I 324076,82 4110083,29 37D 324114,43 4110081,56

38I 324076,63 4110141,80 38D 324114,24 4110142,03

39I 324075,83 4110228,90 39D 324113,45 4110227,38

40I 324081,39 4110290,52 40D 324118,77 4110286,27

41I 324087,98 4110338,61 41D 324124,76 4110330,02

42I 324103,15 4110383,89 42D 324138,14 4110369,97

43I 324107,57 4110393,43 43D 324144,11 4110382,84

44I 324115,25 4110452,21 44D 324152,30 4110445,41

45I 324126,67 4110500,30 45D 324162,64 4110488,99

46I 324150,10 4110559,66 46D 324182,58 4110539,49

47I 324182,36 4110595,31 47D 324212,14 4110572,16

48I 324217,36 4110647,97 48D 324248,83 4110627,38

49I 324248,10 4110695,70 49D 324282,22 4110679,23

50I 324255,53 4110717,60 50D 324292,91 4110710,71

51I 324256,66 4110748,11 51D 324294,36 4110749,76

52I 324249,15 4110808,14 52D 324286,40 4110813,40

53I 324235,02 4110897,94 53D 324272,83 4110899,61

54I 324237,47 4110933,95 54D 324274,88 4110929,76

55I 324244,50 4110978,95 55D 324280,73 4110967,20

56I 324270,94 4111030,73 56D 324303,31 4111011,42

57I 324302,27 4111076,16 57D 324333,23 4111054,81
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 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de Cútar», en 
el término municipal de El Borge, provincia de Málaga 
(VP@908/05).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Cútar», en su totalidad en el término municipal 
de El Borge, provincia de Málaga, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se 
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Vereda de Cútar», en el término 
municipal de El Borge, provincia de Málaga, fue clasificada por 
Orden Ministerial de fecha 14 de abril de 1975, y publicada en 
el BOE de 10 de junio de 1975.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 31 de mayo de 
2005, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Cútar», en 
el término municipal de El Borge, provincia de Málaga. La ci-
tada vía pecuaria está catalogada de prioridad máxima por el 
Plan de Ordenación y Recuperación de las vías pecuarias de 
Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno en 
marzo de 2001, y formar parte de la Red Verde Europea para 
el Mediterráneo (Rever Med), en los términos municipales de 


